
ANEXO II  
 

Ley 24.449 : LEY DE TRANSITO 
 
 
TITULO IV  -  LA VIA PÚBLICA  
 
CAPITULO UNICO  
 

ARTICULO 21.-ESTRUCTURA VIAL. Toda obra o dispositivo que se ejecute, instale o esté 
destinado a surtir efecto en la vía pública, debe ajustarse a las normas básicas de seguridad vial, 

propendiendo a la diferenciación de vías para cada tipo de tránsito y contemplando la posibilidad 

de desplazamiento de discapacitados con sillas u otra asistencia ortopédica.  

Cuando la infraestructura no pueda adaptarse a las necesidades de la circulación, ésta deberá 

desenvolverse en las condiciones de seguridad preventiva que imponen las circunstancias 

actuales.  

En autopistas, semiautopistas y demás caminos que establezca la reglamentación, se instalarán en 

las condiciones que la misma determina, sistemas de comunicación para que el usuario requiera 

los auxilios que necesite y para otros usos de emergencia.  

En los cruces ferro-viales a nivel de jurisdicción federal, se aplican las normas reglamentarias de la 

Nación, cuya autoridad de aplicación determina las condiciones del cruce hasta los 50 metros de 

cada lado de las respectivas líneas de detención.  

El organismo o entidad que autorice o introduzca modificaciones en las condiciones de seguridad 

de un cruce ferro-vial, debe implementar simultáneamente las medidas de prevención exigidas por 

la reglamentación para las nuevas condiciones.  

 

ARTICULO 22.- La vía pública será señalizada y demarcada conforme el sistema uniforme que se 
reglamente de acuerdo con los convenios internos y externos vigentes.  

Sólo son exigibles al usuario las reglas de circulación, expresadas a través de las señales, 

símbolos y marcas del sistema uniforme de señalamiento vial.  

La colocación de señales no realizada por la autoridad competente, debe ser autorizada por ella.  

A todos los efectos de señalización, velocidad y uso de la vía pública, en relación a los cruces con 

el ferrocarril, será de aplicación la presente ley en zonas comprendidas hasta los 50 metros a cada 

lado de las respectivas líneas de detención.  

 

ARTICULO 23.-OBSTACULOS. Cuando la seguridad y/o fluidez de la circulación estén 
comprometidas por situaciones u obstáculos anormales, los organismos con facultades sobre la vía 

deben actuar de inmediato según su función, advirtiendo del riesgo a los usuarios y coordinando su 

accionar a efectos de dar solución de continuidad al tránsito.  



Toda obra en la vía pública destinada a reconstruir o mejorar la misma, o a la instalación o 

reparación de servicios, ya sea en zona rural o urbana y en la calzada o acera, debe contar con la 

autorización previa del ente competente, debiendo colocarse antes del comienzo de las obras los 

dispositivos de advertencia establecidos en el Sistema Uniforme de Señalamiento.  

Cuando por razones de urgencia en la reparación del servicio no pueda efectuarse el pedido de 

autorización correspondiente, la empresa que realiza las obras, también deberá instalar los 

dispositivos indicados en el Sistema Uniforme de Señalamiento Vial, conforme a la obra que se 

lleve a cabo.  

Durante la ejecución de obras en la vía pública debe preverse paso supletorio que garantice el 

tránsito de vehículos y personas y no presente perjuicio o riesgo. Igualmente se deberá asegurar el 

acceso a los lugares sólo accesibles por la zona en obra.  

El señalamiento necesario, los desvíos y las reparaciones no efectuadas en los plazos convenidos 

por los responsables, serán llevados a cabo por el organismo con competencia sobre la vía pública 

o la empresa que éste designe, con cargo a aquéllos, sin perjuicio de las sanciones que se 

establezcan en la reglamentación por los incumplimientos.  

 

ARTICULO 24.-PLANIFICACIÓN URBANA La autoridad local, a fin de preservar la seguridad vial, 
el medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, puede fijar en zona urbana, dando 

preferencia al transporte colectivo y procurando su desarrollo:  

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u obligatoria de vehículos del transporte público de 

pasajeros o de carga.  

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos para una vía determinada, en diferentes horarios 

o fechas y producir los desvíos pertinentes;  

c) Estacionamiento alternado u otra modalidad según lugar, forma o fiscalización.  

Debe propenderse a la creación de entes multijurisdiccionales de coordinación, planificación, 

regulación y control del sistema de transporte en ámbitos geográficos, comunes con distintas 

competencias.  

 

ARTICULO 25.-RESTRICCIONES AL DOMINIO. Es obligatorio para propietarios de inmuebles 
lindantes con la vía pública:  

a) Permitir la colocación de placas, señales o indicadores necesarios al tránsito;  

b) No colocar luces ni carteles que puedan confundirse con indicadores del tránsito o que por su 

intensidad o tamaño puedan perturbarlo;  

c) Mantener en condiciones de seguridad, toldos, cornisas, balcones o cualquier otra saliente sobre 

la vía;  

d) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar las cosas o desperdicios en lugares no autorizados;  



e) Colocar en las salidas a la vía, cuando la cantidad de vehículos lo justifique, balizas de luz 

amarilla intermitente, para anunciar sus egresos;  

f) Solicitar autorización para colocar inscripciones o anuncios visibles desde vías rurales o 

autopistas, a fin de que su diseño, tamaño y ubicación, no confundan ni distraigan al conductor, 

debiendo:  

1. Ser de lectura simple y rápida, sin tener movimiento ni dar ilusión del mismo;  

2. Estar a una distancia de la vía y entre sí relacionada con la velocidad máxima admitida;  

3. No confundir ni obstruir la visión de señales, curvas, puentes, encrucijadas u otros lugares 

peligrosos;  

g) Tener alambrados que impidan el ingreso de animales a la zona del camino.  

 

ARTICULO 26.-PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA. Salvo las señales del tránsito y obras de la 
estructura vial, todos los demás carteles, luces, obras y leyendas, sin excepciones, sólo podrán 

tener la siguiente ubicación respecto de la vía pública:  

a) En zona rural, autopistas y semiautopistas deben estar fuera de la zona de seguridad, excepto 

los anuncios de trabajos en ella y la colocación del emblema del ente realizador del señalamiento;  

b) En zona urbana, pueden estar sobre la acera y calzada. En este último caso, sólo por arriba de 

las señales del tránsito, obras viales y de iluminación. El permiso lo otorga previamente la 

autoridad local, teniendo especialmente en cuenta la seguridad del usuario;  

c) En ningún caso se podrán utilizar como soporte los árboles, ni los elementos ya existentes de 

señalización, alumbrado, transmisión de energía y demás obras de arte de la vía.  

Por las infracciones a este ARTICULO y al anterior y gastos consecuentes, responden 

solidariamente, propietarios, publicistas y anunciantes.  

 

ARTICULO 27.-CONSTRUCCIONES PERMANENTES O TRANSITORIAS EN ZONA DE 
CAMINO. Toda construcción a erigirse dentro de la zona de camino debe contar con la 
autorización previa del ente vial competente.  

Siempre que no constituyan obstáculo o peligro para la normal fluidez del tránsito, se autorizarán 

construcciones permanentes en la zona de camino, con las medidas de seguridad para el usuario, 

a los siguientes fines:  

a) Estaciones de cobro de peajes y de control de cargas y dimensiones de vehículos;  

b) Obras básicas para la infraestructura vial;  

c) Obras básicas para el funcionamiento de servicios esenciales.  



La autoridad vial competente podrá autorizar construcciones permanentes utilizando el espacio 

aéreo de la zona de camino, montadas sobre estructuras seguras y que no representen un peligro 

para el tránsito. A efectos de no entorpecer la circulación, el  

ente vial competente deberá fijar las alturas libres entre la rasante del camino y las construcciones 

a ejecutar. Para este tipo de edificaciones se podrán autorizar desvíos y playas de estacionamiento 

fuera de las zonas de caminos.  

La edificación de oficinas o locales para puestos de primeros auxilios, comunicaciones o 

abastecimientos, deberá ser prevista al formularse el proyecto de las rutas.  

Para aquellos caminos con construcciones existentes, el ente vial competente deberá estudiar y 

aplicar las medidas pertinentes persiguiendo la obtención de las máximas garantías de seguridad 

al usuario.  

No será permitida la instalación de puestos de control de tránsito permanentes en las zonas de 

caminos, debiendo transformarse los existentes en puestos de primeros auxilios o de 

comunicaciones, siempre que no se los considere un obstáculo para el tránsito y la seguridad del 

usuario.  

 
 
 
ANEXO: REGLAMENTACION GENERAL DE LA LEY Nº 24.449 DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 
 
  

 ARTICULO 22: SISTEMA UNIFORME DE SEÑALAMIENTO. Apruébese el "Sistema de 
Señalización  Vial  Uniforme"  que  como  ANEXO L forma parte de la presente reglamentación. 

 

ARTICULO 23: OBSTACULOS. Queda prohibida la instalación de elementos  agresivos  en  la  
calzada,  que por sus características atenten contra la seguridad del usuario de  la  vía. Sólo se 
podrán instalar  aquellos  que  por  su  diseño  no  agredan ni  provoquen incomodidad al mismo, 
circulando a la máxima velocidad permitida en la  vía  donde dicho elemento se instale. Esta 
velocidad  debe  ser adecuada a  la función de la vía, dentro de la jerarquización de la  red vial. El  
ente  vial  competente  es autoridad de aplicación en este aspecto. Las  zanjas  o  pozos  abiertos  
en  los lugares  para  circulación peatonal o vehicular estarán delimitadas  por  vallas  o  elementos 
debidamente  balizados, de manera de permitir su oportuna detección. 
 
 
ARTICULO 24: PLANIFICACION URBANA 
Los nuevos asentamientos  poblacionales deberán prever los espacios necesarios para la 
construcción  de calles colectoras, con ingresos a la calzada principal, con una distancia no inferior, 
entre ellos, de CUATROCIENTOS metros (400 m). 
 
 

ARTICULO 26: PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA. 
a) La zona de seguridad del camino a los efectos de  la  aplicación del presente Artículo, 
comprende: 
   a.1. La longitud de desarrollo de curvas  horizontales, incluidas sus transiciones; 
   a.2. La longitud de desarrollo de curvas  verticales,  incluidas sus transiciones; 
   a.3. La  longitud  total  de  puentes incluyendo  sus  secciones de aproximación, hasta un mínimo 
CINCUENTA METROS (50 m); 



   a.4. Zona de transición previa y posterior  a  estaciones  de control del peaje. 
 

 Para  el  otorgamiento  del  permiso pertinente, la autoridad  debe considerar expresamente la 
enunciación precedente.  
 
En los restantes tramos de la  red  vial  la  determinación queda a cargo del organismo vial 
competente, según lo definido  por el inc. 
   z) del ARTICULO 5 de la Ley N. 24.449. 
 

b)  Queda  prohibida la publicidad sobre la acera en los siguientes lugares: 
   b.1. Interrumpiendo o confundiendo la visibilidad desde la calzada del señalamiento vertical 
instalado; 
   b.2. Interrumpiendo la normal circulación peatonal; 
   b.3. En zona de prolongación de sendas peatonales; 
   b.4. En  los bordes de calzada, en zona de detención del autotransporte público de pasajeros. 
    
Queda prohibida la publicidad sobre la calzada, a menos de UN METRO (1 m), por encima de las  
señales  de  tránsito,  obras  viales  e iluminación. 

 

 

 

 

   


